	Recurso de Revisión:
	11273/INFOEM/ICR-102/IP/RR/2022

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala




	Recurso de Revisión:
	11273/INFOEM/ICR-102/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	Comisionado Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala



[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 	11273/INFOEM/ICR-102/IP/RR/2022, promovido por un Usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en adelante se le reconocerá como EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc87549671]A N T E C E D E N T E S

1. El tres (03) de mayo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 03369/METEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“se solicita el plan de trabajo del comité de participación ciudadana municipal” (Sic)

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. Posteriormente, en fecha veinticinco (25) de mayo  de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO requirió una Prorroga, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, MAYO DEL 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la cuarta sesión extraordinaria de fecha 12 de mayo de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/EXT-04//2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE L.F.B. GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic). 

Archivo adjunto
“Acta04-EXT.2022.PDF”: Documento de ocho (08) fojas, el cual contiene la cuarta sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 12 de mayo de dos mil veintidós. 



1. El SUJETO OBLIGADO no emitió respuesta a la solicitud.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El trece (13) de junio de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión al rubro citado, en contra de la falta de respuesta, en el que señaló como:

Acto impugnado: “Falta de respuesta” (Sic) 
Razones o Motivos de Inconformidad: “Falta de respuesta"(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de junio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del SAIMEX.

8. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que el SUJETO OBLIGADO dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. “El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.”

9. Por lo cual, se reitera que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El tres (01) de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción. Por lo que turnó la presente resolución para su aprobación.

1. El quince (15) de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes la resolución dictada en el recurso de revisión 11273/INFOEM/IP/RR/2022, vía SAIMEX, aprobada el diez (10) de agosto de dos mil veintidós en la Vigésima Octava Sesión Ordinaria , en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 11273/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y SÉPTIMO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec dar atención a la solicitud de información 03369/METEPEC/IP/2022; y, en su caso, entregar la información a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO, derivada de la presente resolución, es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SÉPTIMO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO. 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.”

1. El dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós, se recibió el oficio número DTYGA/MET/2810/2022, mediante el cual, el Director de Transparencia y Gobierno Abierto, solicitó la ampliación de plazo para dar cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 11273/INFOEM/IP/RR/2022.

1. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós, se notificó el Acuerdo que emite el pleno de Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales del Estado de México y Municipios en el que se considera procedente la ampliación de plazo para dar cumplimiento a la resolución emitida registrada con el número 03369/METEPEC/IP/2022.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se puede advertir que el diez (10) de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO entregó el siguiente archivo electrónico descrito a continuación:

“3er Reg 03369-METEPEC-IP-2022.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número REG03/381/2022, de siete (07) de octubre de dos mil veintidós, signado por el Tercer Regidor, mediante el cual informa que no forma parte, preside y consecuentemente no genera ningún documento relacionado a un comité de participación ciudadana municipal, toda vez que su campo de acción se constriñe exclusivamente a comisiones edilicias. 
“3369 PRESIDENCIA.PDF”: Documento de una foja consistente en el oficio, MET/PM/OP/666/2022, de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Jefe de la Oficina de presidencia, en el que manifiesta que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos, no se encontró información referente a lo solicitado.
“SOL 3369 RR 11273.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio DDS/1755/2022, de 25 de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Desarrollo social y Asuntos Indígenas, mediante el cual hace del conocimiento que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos digitales como físicos que obran en dicha dirección no se encontró información respecto a la solicitud. 
“3369 gobernacion.pdf”: Oficio de una foja consistente en el oficio DG/0752/2022, de 25 de agosto de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Gobernación, por medio del cual hace alusión que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva razonable en los archivos y bases de datos que obran en dicha dirección, no se encontró información que se relacione con lo solicitado, así mismo la dependencia en comento no genera este tipo de documentación por no corresponder al ejercicio de sus facultades. 

1. En fecha once (11) de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a través del oficio DTYGA/MET/3364/2022 determinó que ha dado total y cabal cumplimiento a la resolución del recurso de revisión con número 11273/INFOEM/IP/RR/2022, en misma fecha se abre el periodo de manifestaciones sobre el informe de cumplimiento. 

1. En fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós, el Director de Cumplimiento de la Secretaria Técnica del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determino el cumplimiento a la resolución 11273/INFOEM/IP/RR/2022.

1. El siete (07) de diciembre de dos mil veintidós, el RECURRENTE interpuso un segundo recurso de revisión, en el que señaló como Acto Impugnado y Razones o Motivos de la Inconformidad lo que a continuación se transcribe:

Acto impugnado “la respuesta del sujeto obligado” (Sic) 

Razones o motivos de la inconformidad “no entregan la información solicitada” (Sic)

1. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de siete (07) de diciembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el archivo electrónico cuyo contenido se resume a continuación:

“AC-RR-11273-2022 (1).pdf”: Documento que contiene el acuerdo de cumplimiento a la resolución 11273/INFOEM/IP/RR/2022, emitido por el Director de Cumplimiento de la Secretaria Técnica del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del SAIMEX.

1. El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

1. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

1. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

1. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

1. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

1. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

1. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

1. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

1. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

1. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

1. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.

1. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

1. Finalmente, el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc87549672]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.


1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez (10) de octubre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once (11) al treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el siete (07) de diciembre de dos mil veintidós; por lo que el medio de impugnación se encontró fuera del plazo de 15 días establecido para tal efecto, es decir, de manera extemporánea.

1. En consecuencia, el escrito  no contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

1. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

40. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

41. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

42. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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43. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

44. La solicitud de información consistió en requerir la información que ya se ha tenido a bien transcribir en el anterior párrafo 1; posterior a la notificación del Acuerdo que emite el pleno de Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos personales del Estado de México y Municipios en el que se considera procedente la ampliación de plazo para dar cumplimiento a la resolución con el número 03369/METEPEC/IP/2022, el SUJETO OBLIGADO remitió cuatro documentos suscritos por el Tercer regidor, jefe de Oficina de presidencia, Director de Desarrollo Social y Asuntos Indígenas y por el Director de Gobernación, en el que se refiere que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva dentro de los archivos no se encontró información referente a lo solicitado.

45. Derivado de lo anterior, el particular interpuso un segundo recurso de revisión, en el que señaló por agravios, la negativa de la entrega de la información. 

46. Subsecuentemente, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, el acuerdo de cumplimiento a la resolución 11273/INFOEM/IP/RR/2022, emitido por el Director de Cumplimiento de la Secretaria Técnica del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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47. En ese sentido, se estima dable traer a contexto la causal de sobreseimiento contenida en la fracción IV del artículo 192, en relación con el artículo 191 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen lo siguiente:

"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y;
(...)

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
(...)”
(Énfasis añadido)

48. Establecido lo anterior, resulta importante señalar que la figura del sobreseimiento privilegia la existencia de elementos de fondo, tal como lo refiere el supuesto que contempla el caso en que el recurso interpuesto Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley; de ahí que la actualización de este supuesto traiga como aparejada consecuencia que se sobresea el medio de impugnación sin que tenga que analizarse de fondo el estudio planteado.

49. Sirve como sustento a lo anterior, lo señalado por  el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

50. Asimismo, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

51. Es así que, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

52. En ese tenor, por lo que hace a los motivos de inconformidad vertidos por el RECURRENTE, los mismos resultan inatendibles al actualizarse la figura del sobreseimiento, que impide el estudio de los agravios planteados.

[bookmark: _Toc70526135]Determinación

53. Atento a lo anterior, y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, al actualizarse la causal contemplada en el artículo 192 fracción IV en relación con el artículo 191 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso y la Información Pública del Estado de México  Municipios.

54. Finalmente, se informa a la parte recurrente que se dejan a salvo los derechos para interponer nuevas solicitudes de información ante los sujetos obligados que a sus intereses convenga.

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 11273/INFOEM/ICR-102/IP/RR/2022 conforme a la fracción IV del artículo 192, en relación con el artículo 191 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
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TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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